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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02481/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tepotzotlán, a la solicitud de acceso a la información 00086/TEPOTZOT/IP/2023, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación: 

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha doce de abril de dos mil veintitrés, la Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tepotzotlán, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito de la manera más atenta me sea comunicado a través de este medio las medidas de saneamiento de parte del Ayuntamiento del relleno sanitario del Municipio después de incendio que presento, así como el listado de Municipios que ayudaron en las labores de sofocación y el perito ó reporte de las causas que lo inició por parte de las instancias federales, estatales y municipales.” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

Con fecha cuatro de mayo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante el oficio número CMPC/149/2023, de fecha tres de mayo de dos mil veintitrés, el cual es emitido y suscrito por el Coordinador Municipal de Protección Civil y Bomberos, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Accesos a la Información Pública, en los términos siguientes: 

“…
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
…” (Sic) 
III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha ocho de mayo de dos mil veintitrés, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Respuesta a la solicitud con número de folio 00086/TEPOTZOT/IP/2023” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No se desglosa en que se invirtió el dinero destinado, así como no se muestra el oficio emitido por la instancia Municipal, Estatal y Federal; y solo menciona lo dicho por la Presidenta María de los Ángeles Zuppa Villegas y una crónica del día del siniestro y no lo solicitado en esta solicitud.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El ocho de mayo de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 02481/INFOEM/IP/RR/2023, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El once de mayo de dos mil veintitrés, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el quince de mayo de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. Por su parte tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente fueron omiso en emitir alegatos o manifestaciones.

d) Cierre de instrucción. El veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado sin materia el Recurso de Revisión al rubro, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular, solicitó del relleno Municipal que se incendió, lo siguiente:

1. Medidas de saneamiento realizadas; 
2. Listado de Municipios que ayudaron en las labores de sofocación; y 
3. Perito o reporte de las instancias federales, estatales y municipales, que contenga las causas del incendio. 


En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Coordinador Municipal de Protección Civil y Bomberos, señaló que en la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo la Presidenta Municipal, rindió un informe con relación al estado que guarda el incendio en el tiradero clandestino de la Colonia Ricardo Flores Magón. Ante dicha circunstancia, el Particular interpuso el presente Recurso de Revisión, cuyo agravio consiste en señalar que el Sujeto Obligado no desglosa en que se invirtió el dinero destinado, no muestra el oficio emitido por la instancia Municipal, Estatal y Federal y solo menciona lo dicho por la Presidenta Municipal a través de una crónica del día del siniestro y no lo solicitado, hecho que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V y VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado a las partes el Medio de Impugnación, tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente, fueron omisos en realizar las manifestaciones que en derecho le correspondían.
 
Lo hasta aquí expuesto, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00086/TEPOTZOT/IP/2023; y, el escrito recursal;; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede a analizar el agravio hecho valer por el hoy Recurrente, referente a la entrega de información incompleta y que no corresponde con lo solicitado, razón por la cual es necesario contextualizar la naturaleza de información solicitad. 

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta.

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.
Expuesto lo anterior, es importante precisar que el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; situación que cobra sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que refiere que los sujetos obligados únicamente deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, no deberán atender los requerimientos de información con base en las especificaciones que los Particulares requieran.

Ahora bien, el hoy Recurrente solicita información del relleno sanitario municipal, ante esta situación, debemos tener en claro lo que se entiende por este, por lo que, de manera enunciativa más no limitativa, la página “Definición.DE” https://definicion.de/relleno-sanitario/ (consultada el veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés a las once horas), señala:
“Relleno Sanitario.- se denomina relleno sanitario al espacio donde se depositan los residuos sólidos de una ciudad después de haber recibido determinados tratamientos. El relleno sanitario, en definitiva, contempla una instalación y una operación para la disposición de los residuos sólidos. Es necesario que las autoridades elijan un lugar adecuado para el desarrollo de este relleno y que su gestión diaria sea controlada de manera rigurosa para evitar problemas de contaminación y salubridad.” (Sic)

Expuesto lo anterior, es dable traer a colación la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su artículo 115, fracción III, inciso c), en relación con el diverso 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevén que los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos consistentes en la limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos.

Por otra parte, el artículo 10, fracciones II, III, IV, V y VII, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, establece lo siguiente: 

Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y su disposición final, conforme a las siguientes facultades: 

I…
II. Emitir los reglamentos y demás disposiciones jurídico-administrativas de observancia general dentro de sus jurisdicciones respectivas, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley y en las disposiciones legales que emitan las entidades federativas correspondientes; 
III. Controlar los residuos sólidos urbanos y, en coordinación con las entidades federativas, aprovechar la materia orgánica en procesos de generación de energía; 
IV. Prestar, por sí o a través de gestores, el servicio público de manejo integral de residuos sólidos urbanos, observando lo dispuesto por esta Ley y la legislación estatal en la materia; 
V. Otorgar las autorizaciones y concesiones de una o más de las actividades que comprende la prestación de los servicios de manejo integral de los residuos sólidos urbanos; 
VI…
VII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos jurídicos en materia de residuos sólidos urbanos e imponer las sanciones y medidas de seguridad que resulten aplicables; 
VIII. a X... 

En este contexto, se advierte que los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y su disposición final. De este modo los municipios podrán emitir los reglamentos y demás disposiciones jurídico-administrativas de observancia general dentro de sus jurisdicciones respectivas, controlar los residuos sólidos urbanos y otorgar las autorizaciones y concesiones de una o más de las actividades que comprende la prestación de los servicios de manejo integral de los residuos sólidos urbanos.

Ahora bien, por su parte los artículos 2.164, 2.165 y 4.7, fracciones XII y XIV del Libro Cuarto, Capítulo II, del Código para la Biodiversidad del Estado de México, establece:

Artículo 2.164. Para la prevención y control de la contaminación del suelo se considerarán los siguientes criterios: 
I. Corresponde al Estado, sus Municipios y a la sociedad prevenir y controlar la contaminación del suelo en el territorio de la Entidad; 
II. Los residuos sólidos deben ser controlados desde su origen, reduciendo, previniendo y ubicando su generación no importando que sea de fuentes industriales, municipales o domésticas; por lo que se deben incorporar técnicas y métodos para su reuso, y reciclaje, así como para su manejo, tratamiento y disposición final; y 
III. La utilización de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas debe ser compatible con el equilibrio de los ecosistemas y se deberá considerar los efectos sobre la salud humana, esto con la finalidad de prevenir los daños que su uso pudiera ocasionar. 

Artículo 2.165. Los criterios a que se refiere el artículo anterior, serán considerados dentro de la jurisdicción del Estado y sus Municipios en los siguientes supuestos: 
I. En la ordenación y regulación del desarrollo urbano; 
II. En el establecimiento, operación de sistemas de limpia, disposición final de residuos sólidos municipales o domésticos en sistemas o tecnologías comprobadas, rellenos sanitarios se deberán cumplir estrictamente con las normas oficiales mexicanas y normas técnicas estatales; y 
III. En la generación, manejo, disposición final de residuos sólidos industriales, en las autorizaciones, permisos que al efecto se expidan para la instalación, operación de rellenos sanitarios y sistemas o tecnologías comprobadas de disposición final. 

El Reglamento respectivo, los bandos municipales, establecerán los métodos y parámetros que deberán seguirse para la prevención de la contaminación del suelo, la expedición de permisos, autorizaciones, licencias en materia de manejo, transporte, disposición final de residuos sólidos municipales y domésticos.
…
Artículo 4.7. Corresponde a las autoridades municipales el ejercicio de las facultades respecto al objeto del presente Libro previstas en la ley General, así como las siguientes:
… 
XII. Registrar y autorizar las obras y actividades relacionadas con la instalación, infraestructura y operación de sitios de disposición final, así como para el traslado de residuos sólidos; 
…
XIV. Realizar las actividades de inspección para verificar el cumplimiento de los ordenamientos jurídicos en la materia de su competencia e imponer las sanciones que corresponda;

Derivado de lo anterior, corresponde a las autoridades municipales el ejercicio de las facultades respecto al objeto del presente libro previstas en la Ley General así como registrar y autorizar las obras y actividades relacionadas con la instalación, infraestructura y operación de sitios de disposición final, así como para el traslado de residuos sólidos y realizar las actividades de inspección para verificar el cumplimiento de los ordenamientos jurídicos en la materia de su competencia e imponer las sanciones que corresponda.

Por otra parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece:

Artículo 48.- La persona titular de la presidencia municipal tiene las siguientes atribuciones:
…
XII. Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública, tránsito y bomberos municipales, en los términos del capítulo octavo, del título cuarto de esta Ley;
…

Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 
…
III. Limpia, recolección, segregada, traslado, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos; debiendo emprender acciones para la identificación y prevención de la creación de nuevos tiraderos a cielo abierto o sitios de disposición clandestina de residuos de cualquier índole.

En la recolección segregada, con la finalidad de fomentar la economía circular y promover la valorización de los residuos sólidos urbanos, se observará la siguiente clasificación:
 a) Orgánicos 
b) Inorgánicos
…

Expuesto lo anterior, se advierte que la prestación de los servicios públicos está a cargo de los Municipios a través de sus unidades administrativas y organismos auxiliares o en su caso concesionarse a terceros conforme a las bases de organización y bajo la dirección que acuerde el Ayuntamiento. 

En esos términos, se advierte que la pretensión del hoy Recurrente consiste en obtener información respecto del relleno Municipal que se incendió, tales como:

1. Medidas de saneamiento realizadas, 
2. Listado de Municipios que ayudaron en las labores de sofocación, y 
3. Perito o reporte de las instancias federales, estatales y municipales, que contenga las causas del incendio.

Ahora bien, referente a los puntos solicitados en los números 1 y 2, a saber, medidas de saneamiento realizadas y el listado de municipios que ayudaron en las labores de sofocación; el Sujeto Obligado a través de la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, proporcionó respuesta y señaló que la Presidenta Municipal en la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, en el desahogo del punto número 5 del orden del día, rindió un informe con relación al estado que guarda el incendio en el tiradero clandestino de la Colonia Ricardo Flores Magón, en el que enfatizó, que al ser un tiradero clandestino, ha sido denunciado reiteradamente, siendo en el año 2016 cuando se clausuró por la administración que antecedía en ese período, y la Procuraduría de Protección al Medio Ambiente (PROPAEM) quien lo clausuró formalmente en el año 2022, en esa tesitura la actual administración no ha expedido licencia de funcionamiento, destacó que desde el primer día fueron apoyados por los municipios vecinos de Cuautitlán Izcalli, Cuautitlán, Tlalnepantla y Gobierno del Estado, invirtiendo como Municipio setecientos mil pesos  para lograr sofocarlo, así mismo, solicitó en ese acto se tomaran medidas pertinentes para sanear de manera urgente el tiradero clandestino.

Además, señaló que de una reunión vía ZOOM con la Secretaria del Ayuntamiento, el Séptimo y Segundo Regidor, vecinos de la Colonia Ricardo Flores Magón, la PROPAEM, Fiscalía, Gobernación, Secretaría de Desarrollo Económico, Núcleo Ejidal y la Comisión de Vecinos en las que trataron las acciones y opiniones respecto del problema, la Fiscalía les informó que se han girado órdenes de aprehensión contra los responsables del “ecocidio” y “daño ambiental”, y aclaró que el inmueble en cuestión, se encuentra resguardado y clausurado, además de que la PROPAEM informó que la responsabilidad de los dueños del inmueble que tienen es de sanear el predio para evitar contaminación, para lo cual se tomaron los acuerdos siguientes:

1. Coordinar esfuerzos y atender de manera contundente a mitigar el incendio;
2. Realizar mesas de trabajo para informar los avances;
3. Realizar reunión con os propietarios de los predios para que presenten el plan de saneamiento, un programa de acción, con fechas fatales y las medidas técnicas para ello;
4. Estudio de mantos acuíferos;
5. Creación de un consejo de vigilancia ambiental conformado por autoridades estatales y municipales, ciudadanía y profesionistas;
6. Visita de inspección al segundo tiradero irregular que está en Tepotzotlán.

Del análisis a lo solicitado y lo entregado en respuesta por el Sujeto Obligado, se advierte que no se han tomado medidas de saneamiento, ya que como lo hace notar en su respuesta el Sujeto Obligado, señaló que las medidas que se han tomado es para mitigar el incendio y el saneamiento le corresponde a los propietarios del inmueble; En este sentido, la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, al ser el área competente, fue quien proporcionó el informe realizado por la Presidenta Municipal relacionado al estado que guarda el incendio en el tiradero clandestino de la Colonia Ricardo Flores Magón, y en el que consta que no se han tomado medidas de saneamiento, sino únicamente para mitigar el incendio; es decir, se advierte la manifestación por el Sujeto Obligado, a través de su unidad administrativa competente, de hechos negativos, para lo que se puede invocar la tesis jurisprudencial de la sexta época con registro digital 267287, publicado en el Semanario Judicial de la Federación, volumen LII, tercera parte, página 101, que lleva por rubro y texto:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Es entonces que, ante la ausencia del ejercicio de funciones, que son facultativas, se considera que debe tenerse por atendido este punto, no obstante que, este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Así mismo, señaló que los Municipios que ayudan a la mitigación del incendio son: Cuautitlán Izcalli, Cuautitlán, Tlalnepantla y Gobierno del Estado; En consecuencia, la información entregada mediante respuesta por el Sujeto Obligado, respecto de los puntos marcados como 1 y 2, colma lo peticionado por el particular, esto respecto, a las medidas de saneamiento realizadas y el listado de Municipios que ayudaron en las labores de sofocación. 

No pasa desapercibido que el Recurrente en sus razones o motivos de inconformidad esgrimió “No se desglosa en que se invirtió el dinero destinado, … (Sic)”. Respecto a este apartado, se advierte que el Recurrente, amplió su solicitud, por lo que se configura una plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII, del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando el Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos, sirve de apoyo el criterio 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

Ahora bien, respecto a lo solicitado en el numeral 3, a saber, perito o reporte de las instancias federales, estatales y municipales que contenga las causas del incendio, al respecto, es de señalar que conforme al artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto tiene la obligación de suplir cualquier deficiencia para garantizar el derecho de acceso a la información. En este sentido, es de referir que las Particulares no son peritos en la materia y no se encuentran constreñidos a conocer de manera precisa el nombre de la información solicitada; por lo que, se considera que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener el documento que contenga el informe o reporte de las instancias federales, estatales y/o municipales sobre las causas que dieron origen al incendio.
 
En este sentido, el Sujeto Obligado no emitió pronunciamiento, por lo que, del análisis a las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Ente Recurrido, turnó el requerimiento de información a la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, por lo que, es necesario traer al estudio lo previsto en los artículos 38, fracción I, numerales 10, 14 y 23, así como, 53, 54, 65, 72 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Tepotzotlán 2022-2024, que establecen:

ARTÍCULO 38.- La Presidenta Municipal se auxiliará de las siguientes direcciones y áreas de la Administración Pública Municipal, mismas que estarán bajo su subordinación:
I. DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS
…
10. Dirección de Servicios Públicos;
…
14. Dirección de Medio Ambiente;
…
23. Coordinación Municipal de Protección Civil y Cuerpo de Bomberos.
…

ARTÍCULO 53.- Por Servicio Público se entiende toda prestación efectuada por la administración pública municipal en beneficio y para satisfacer las necesidades generales de la sociedad del Municipio de Tepotzotlán, Estado de México. 

ARTÍCULO 54.- La Dirección de Servicios Públicos es la dependencia encargada de planear, realizar, supervisar, controlar y mantener en condiciones de operación los servicios públicos municipales de limpia, recolección, panteones, control y bienestar animal, tratamiento y disposición final de residuos sólidos no peligrosos, alumbrado público, bacheo y balizamiento de calles y avenidas, mantenimiento de áreas verdes municipales para el embellecimiento y conservación del Municipio.
…
ARTÍCULO 65.- La Coordinación Municipal de Protección Civil y Cuerpo de Bomberos, realizará en forma permanente actividades de Identificación de riesgos, Previsión, Prevención, Mitigación, Preparación, Auxilio, Recuperación, y Reconstrucción, encaminadas a la Gestión Integral de Riesgo de Desastre y actividades a fin de estar preparados, en su caso, para afrontar la atención de emergencias, en términos de lo dispuesto por las leyes, el Código Administrativo del Estado de México y los reglamentos aplicables.
…
ARTÍCULO 72.- La Dirección de Medio Ambiente fortalecerá las relaciones armónicas con los municipios y alcaldías que integran la Zona Metropolitana del Valle de México, de acuerdo a las políticas que acuerden los gobiernos involucrados y vigilará el cumplimiento de las disposiciones cuyo objeto sea la conservación, restauración, protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente, de conformidad con el reglamento ambiental y la legislación aplicable. 

Esta Dirección tendrá a su cargo la formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal, promoviendo estrategias de reforestación, disposición de residuos, vigilancia de la descarga de aguas residuales, y disminución de gases contaminantes, a efecto de combatir el cambio climático, acatando lo establecido en la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México, atendiendo a la Ley de Cambio Climático del Estado de México, los reglamentos y demás ordenamientos y reglamentos legales en la materia. 

La Dirección podrá recibir, integrar evaluar y en su caso, expedir las autorizaciones, permisos o registros de carácter municipal, así como aquellos que son atribución de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México y que, por los instrumentos legales, le hayan sido legalmente delegados al municipio.

ARTÍCULO 73.- En caso de peligro o riesgo inminente para la salud pública o el medio ambiente, el Ayuntamiento a través de la Dirección de Medio Ambiente y de la Coordinación Municipal de Protección Civil y Cuerpo de Bomberos, podrá implementar las medidas de seguridad establecidas en el Código para la Biodiversidad del Estado de México, así como retener o destruir las sustancias o productos contaminados o contaminantes. Cuando el Ayuntamiento, a través de la Dirección de Medio Ambiente y de la Coordinación Municipal de Protección Civil y Cuerpo Bomberos, ordene algunas de las medidas de seguridad que establece el Código para la Biodiversidad del Estado de México, indicará al interesado, cuando proceda, las acciones que deba llevar a cabo para subsanar las irregularidades, así como los plazos para su realización, a fin de que una vez cumplidas se ordene el retiro de la medida de seguridad impuesta, sin perjuicio de la imposición de las sanciones a las infracciones que se hayan cometido.

Derivado de lo anterior, los artículos en cita establecen que la Presidenta Municipal se auxiliará de diversas direcciones y áreas de la Administración Pública Municipal, entre las cuales, se encuentran la Dirección de Servicios Públicos, Dirección del Medio Ambiente y la Coordinación Municipal de Protección Civil y Cuerpo de Bomberos, unidades administrativas que cuentan con atribuciones para poseer la información solicitada, tal como se especifica a continuación: 

· Dirección de Servicios Públicos.- Encargada de planear, realizar, supervisar, controlar y mantener en condiciones de operación los servicios públicos municipales, entre los cuales se encuentran la recolección, tratamiento y disposición final de residuos sólidos no peligrosos.

· Dirección del Medio Ambiente.- Fortalecerá las relaciones armónicas con los municipios y alcaldías que integran la Zona Metropolitana del Valle de México, vigilará el cumplimiento de las disposiciones cuyo objeto sea la conservación, restauración, protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente y tendrá a su cargo la formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal, promoviendo estrategias de reforestación, disposición de residuos, vigilancia de la descarga de aguas residuales, y disminución de gases contaminantes, a efecto de combatir el cambio climático.

· Coordinación Municipal de Protección Civil y Cuerpo de Bomberos.- Unidad administrativa encargada de realizar en forma permanente actividades de Identificación de riesgos, Previsión, Prevención, Mitigación, Preparación, Auxilio, Recuperación, y Reconstrucción, encaminadas a la Gestión Integral de Riesgo de Desastre y actividades a fin de estar preparados, en su caso, para afrontar la atención de emergencias, en términos de lo dispuesto por las leyes, el Código Administrativo del Estado de México y los reglamentos aplicables. 

Conforme a lo anterior, puede advertirse que el Ente Recurrido turnó el requerimiento de información únicamente a la Coordinación Municipal de Protección Civil y Cuerpo de Bomberos, siendo una de las áreas con las que cuenta con atribuciones para poseer la información; sin embargo, se advierte que incumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Al respecto, este Instituto infiere que la información aportada por el Sujeto Obligado no atiende en su totalidad el requerimiento de información del Particular, lo anterior es así, ya que como se ha explicado en párrafos anteriores, existen diversas Unidades Administrativas que cuentan con atribuciones para poseer y conocer de la información solicitada, esto es, respecto al peritaje o reporte de las instancias federales, estatales y municipales que contenga las causas del incendio.

En esas consideraciones, ya que de conformidad con lo establecido en el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, el cual establece que para que un acto administrativo tenga validez, debe guardar congruencia en su contenido y, en su caso, con lo solicitado, conviene citar por analogía al presente estudio lo previsto en el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/002/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” 

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que la respuesta del sujeto obligado guarde congruencia entre lo formulado por el particular y la respuesta de este. En ese sentido, toda vez que como se ha expuesto con antelación, el Sujeto Obligado únicamente entregó información respecto a las medidas de saneamiento realizadas y el listado de Municipios que ayudaron en las labores de sofocación, más no así, respecto del peritaje o reporte de las instancias federales, estatales y municipales, que contenga las causas del incendio, en razón de esto el agravio hecho valer en el presente Medio de Impugnación deviene PARCIALMENTE FUNDADO. 

En esas consideraciones, resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado a que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que estime pertinentes de entre las cuales no podrá omitir a la Dirección de Servicios Públicos, Dirección del Medio Ambiente y Coordinación Municipal de Protección Civil y Cuerpo de Bomberos, haga entrega del documento en donde conste el peritaje o reporte de las instancias federales, estatales y municipales, que contenga las causas del incendio; dicha determinación, toma sustento en lo previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tepotzotlán, e instruye al Sujeto Obligado a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de la Dirección de Servicios Públicos, Dirección del Medio Ambiente y Coordinación Municipal de Protección Civil y Cuerpo de Bomberos, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, el documento que dé cuenta de lo solicitado. 

Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede parcialmente la razón, pues el Ayuntamiento de Tepotzotlán, entregó información que es de interés del solicitante, pero no en su totalidad, por lo que, deberá entregar la información restante.

Finalmente, se le informa que la labor de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Tepotzotlán a la solicitud de información 00086/TEPOTZOT/IP/2023 por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todos los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública:

· Documento o reporte de las instancias federales, estatales y/o municipales sobre las causas que dieron origen al incendio.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que la información que se ordena entregar, no obre en los archivos del Sujeto Obligado, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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2023. Aflo del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”

«  Serealizaré una visita de inspeccion al segundo tiradero irregular que esté en tertitorio
del municipio de Tepotzotién y no de Teoloyucan como lo estén diciendo, el cual esta
operando bajo el permiso supuestamente de Teoloyucan; quiero manifestar en este
punto que ya se han hecho las acciones legales y se ha presentado una controversia
constitucional contra este atropello y donde es clara la muestra de la iregularidad de
estos sitios.

Hago del conocimiento, no solo de este Ayuntamiento, sino de la ciudadania que merece
respeto y saber la veracidad de los hechos, se tendra una préxima reunion de manera
inmediata, el siguiente lunes, para conocer las acciones de saneamiento, asi mismo,
ciudadanas, ciudadanos, cuerpo edilicio, les informé que también se solicitd a la Secretaria
de Medio Ambiente del Estado de México, se midiera la calidad del aire y desde el dia de
ayer fue instalado el equipo, se esta monitoreando en estas horas para que nos presenten
un informe para darfo a conocer a todas y todos ustedes; el informe que me hacen llegar es
previo, el jueves 30 de marzo fueron colocados dos dispositivos de medicion de particulas
contaminantes por personal de la Direccion General de Prevencion y Control de la
Contaminacién Atmosférica, dependiente e la Secretaria de Medio Ambiente del Estado
de México, en coordinacion con la Direccion de Medio Ambiente y Coordinacion Municipal
de Proteccién Civil y Bomberos de Tepotzotién, ambos monitores se instalaron en puntos
estratégicos de nuestro municipio para lograr captar las emisiones de gases contaminantes
tanto del tiradero a cielo abierto, como de otras fuentes emisoras fijas y moviles, el dia de
hoy se recuperaron los primeros datos acerca de los niveles de contaminacion atmosférica
en nuestro municipio, los cuales serén procesados mediante los protocolos sefialados en
las normas ambientales para depurarios y generar la informacion certera que nos permitird
anunciaries las medidas de cuidado para la salud de nuestros habitantes, ademas de las
acciones que se llevan a cabo para el control y mitigacion del dafio ambiental, cabe
‘mencionar que estos monitores se colocaron el dia de ayer, obviamente se lleva un
procedimiento para medir el nivel de contaminacion del aire.

Estamos viendo los resultados tan lamentables que dafian la salud de los habitantes y
presenciando un ecocidio de gran magnitud, sin embargo, quiero manifestarles que
estamos haciendo todo lo que nos coresponde como Ayuntamiento para sofocar el
incendio, quiero resaltar que nosotros no fuimos los causantes o los responsables de esta
situacion, porque si hay un responsable que deberia de estar aqui haciendo todos estos
trabajos que nosotros ahora estamos realizando, estamos trabajando, estamos
comprometidos con ustedes, asi mismo, quiero informartes que a través del Sistema
Municipal DIF y de los integrantes del cuerpo edilicio estamos llegando a las comunidades
que se encuentran mucho més cercanas a este tiradero clandestino, como es el Jagaiey, la
colonia Ricardo Flores Magon y San Jorge, entre ofras, en donde estamos llevando
consultas de manera gratuita, se estan revisando a las personas, tomando los signos
vitales, si nos percatamos que hay una situacion de salud delicada o que la pone en riesgo
las canalizamos a la clinica Ricardo Fiores Magdn, en donde ahi ya tenemos especialistas
y los aparatos adecuados para realizarles un mejor chequeo.

Hago de su conocimiento que el cuerpo de Proteccion Civil y Bomberos, Obras Publicas,
SEDENA, Proteccién Civil del Estado, entre otras instancias, quienes llevan dias ya
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“2023. Afio del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”

trabajando de manera frontal y decidida para mitigar este incendio, han estado realizando
de manera puntual los trabajos y aprovecho este espacio para hacer un gran
reconocimiento a todos ellos.

Queridos habitantes de Tepotzotién quiero manifestar y reiterar mi compromiso de no
permitir este tipo de focos de infeccion, de no bajar la guardia, sequir tomando acciones y
presentando denuncias a fin de que este mal sea reparado de manera inmediata, nosotros
en ningtin momento solaparemos o permitiremos estas acciones, prueba de ello es que
nosotros no tiramos nuestra basura aqui en Tepotzotién, en ese tiradero clandestino,
nuestros desechos se depositan en Cuautitlén Izcall, esto es desde las administraciones
anteriores con el C. Angel Zuppa Nifiez, porque no queremos ser comparsa de estas
acciones aberrantes y que atentan en contra de los ciudadanos de Tepotzotién, mi
compromiso es con el pueblo y asi seguiremos trabajando como siempre lo he dicho, con
amor y servicio con todas y todos ustedes”...(sic).

Asi mismo en la pégina https:/iwww.facebook.com/GobTepotzotlan, podra usted encontrar
informacion adicional del seguimiento que se le esta dando al incendio del tiradero
clandestino.

Sin otro particular, le reitero a usted mi consideracion més distinguidat!. AYUNTA

ATENTAMENTE

DR. RODOLFO ANDRADE ORTEGA,
CCOORDINADOR MUNICIPAL DE PROTECCION
CIVIL Y BOMBEROS

Cep-Archivo
RAG/omth
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Por medio del presente reciba un cordial saludo, asi como darle seguimiento a la solicitud
de informacién con folio 00086/TEPOTZOT/IP/2023 hacia esta Coordinacion.

Al respecto me permito informar a usted lo siguiente:

En la Vigésima Segunda Sesién Extraordinaria de Cabildo celebrada el dia 31 de marzo de
2023, en el desahogo del punto nimero 5 del orden del dia Ia Lic. Maria de los Angeles
Zuppa Villegas, Presidenta Municipal Constitucional, rindid el siguiente informe con relacion
al estado que guarda el incendio en el tiradero clandestino de la Colonia Ricardo Flores
Magén: “Ante los hechos que se estén suscitando por el incendio de ese foco de infeccion
del tiradero clandestino a cielo abierto que tanto hemos denunciado y que desde el afio
2016 se clausurd por parte de la administracion de aquel entonces, y que bajo el amparo
de la impunidad siguid trabajando, cabe sefialar que desde esa fecha o se ha entregado
liconcia alguna de funcionamiento, fue hasta el afio pasado que por fin la Procuraduria de
Proteccién al Ambiente del Estado de México (PROPAEM) lo clausuro, es menester
informaries que hemos solicitado desde ese momento a que quien lo exploto, lucro y tuvo
muchos beneficios economicos lo saneara, sin que a la fecha lo hiciera; en diciembre del
afio pasado se produjeron otros incendios que fueron atendidos y controlados por el
npersonal de Proteccion Civil y Obras Pablicas de nuestro municipio; cabe sefialar que desde
el primer dia fuimos apoyados por algunos municipios vecinos como lo es Cuautitian Izcall,
Cuautitlén, Tialnepantla y el Gobiemo del Estado, nosotros como municipio invertimos més
de $700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 M.N.), logrando sofocario; solicito de nueva
cuenta que se tomen cartas en el asunto y se pueda sanear, esto es urgente, siempre lo
dicho en cada una de mis intervenciones.

Asi mismo, les informo que la Fiscalia volvio a colocar sellos asegurando el lugar, sin
embargo, lamentablemente el dia domingo 26 de marzo, de manera inexplicable se vuelve
a incendiar, pero ahora de manera més agresiva e incontrolable, por lo cual, el cuerpo de
Proteccién Civil y Bomberos de nuestro municipio a cargo del Dr. Rodolfo Andrade Ortega,
acudio de manera inmediata y se reporté a las instancias qubemamentales para su
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ol 55 5876 02 02155 5876 00 97 / 55 5676.06.88.

E TIL!

“2023. Afio del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”

intervencién, gracias a Dios el dia martes y miércoles llovio y esto ayudd a mitigar el
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intervencién, gracias a Dios el dia martes y miércoles llovid y esto ayud6 a mitigar el
incendio, nuevamente quiero agradecer a todos los municipios que siempre han estado al
pendiente trabajando con nosotros, al batallén de San Miguel de los Jagtieyes quien estuvo
al pendiente, envié personal los dias 26 y 27, el dia de ayer de manera decidida obtuvimos
el apoyo del Gobiemo del Estado y actualmente esta apoyando con maquinaria pesada,
pipas para traslado de agua y personal de Proteccion Civil, esto ha permitido avanzar de
manera més contundente con este foco de incontaminacion que muchos de nosotros
estamos padeciendo.

Quiero mencionar que nosotros como municipio hasta este momento hemos estado en el
lugar, hemos intervenido directamente y contundentemente, no hemos escatimado en nada,
tanto con pipas de agua, camiones de volteo para acarreos, maquinaria, diésel y
combustible, personal, alimentos e hidratacién para el personal, equipo de seguridad para
el personal, entre ofros, hasta hace un momento hemos avanzado en un 20%, créanme
que 1o ha sido suficiente todo este trabajo, por lo cual hacemos un llamado para que se
apoye con camiones de volteo y maquinaria pesada para que se pueda terminar lo antes
posible y no seguir con este grave problema y evitar més contaminacion; quiero
comentartes que los especialistas dicen que es como un volcan, nosotros aunque
coloquemos agua tnicamente queda superficialmente y es por ello que se vuelve a
incendiar, porque nunca se saneo.

Derivado de lo anterior, el dia martes tuve una reunion por “Zoom" con las diferentes
instancias de gobiemo, en la cual tuve la oportunidad de que me acompaiiara la sefiora
Secretaria, el Séptimo y Segundo Regidor, en esa reunion se determind y se acordd que
pudiéramos tener una nueva cita y convocar tanto a los ejidatarios, como algunos vecinos
¥ a representantes de toda la ciudadania, aunado a ello se unieron unos vecinos que
querian manifestarse en representacion de varios de la colonia Ricardo Flores Magon
principalmente, quienes fueron integrados en esta mesa el dia de hoy, participaron la
Procuraduria del Medio Ambiente, la Fiscalia, Goberacién, la Secretaria de Desarrollo
Econémico, el Nicleo Ejidal, la Comision de Vecinos y este Ayuntamiento, en la cual s
vertieron las diferentes acciones y opiniones al respecto del problema; la Fiscalia informo
que se han girado las distintas ordenes de aprension contra los responsables de este
ecocidio y dafio ambiental, asi_mismo, se aclars que este inmueble se encuentra
resguardado y clausurado, la PROPAEM informé que la responsabilidad de los duefios del
inmueble tienen el compromiso de sanear el predio para evitar més contaminacion por lo
que se tomaron los siguientes acuerdos:

*  Coordinar esfuerzos y atender de manera contundente a mitigar el incendio.

*  Se tendrén mesas de trabajo para informar a los avances.

*  Se realizaré una reunion con los propietarios de los predios para que presenten el
plan de saneamiento, un programa de accion, con fechas fatales y las medidas
técnicas para elo; esto va a ser de manera inmediata.

«  Se realizaré un estudio a los mantos acuiferos.

«  Se crearé un consejo de vigilancia ambiental que estard conformado por autoridades
estatales, municipales, ciudadania y profesionales.
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